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2. Desarrollo local.
2.1. Fomento del empleo en el ámbito local.
2.2. Programa ATIPE: Colaboración de los agentes pre-

sentes en los territorios para el desarrollo de actuaciones glo-
bales para la mejora de la empleabilidad.

3. Innovación, valor añadido y gestión del conocimiento.
3.1. Transferencia del conocimiento, experiencias y bue-

nas prácticas.

4. Coordinación y desempeño técnico profesional.
4.1. Coordinación y seguimiento.
4.2. Diseño y evaluación de los programas de Orientación, 

intermediación y estabilidad de empleo.
En este contexto, el Servicio Andaluz de Empleo consi-

dera positiva la concesión de una subvención nominativa a la 
Fundación Pública Andaluza Fondo de Formación y Empleo, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 12/2010, de 27 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2011, que recoge en el estado de gastos 
de la Sección 14.31, Programa 3.2.L «Empleabilidad, Interme-
diación y Fomento del Empleo».

De conformidad al artículo 115.2 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y 
teniendo en consideración la cuantía a la que asciende la sub-
vención que nos ocupa, dieciséis millones seiscientos setenta 
y un mil ciento cuarenta y cuatro euros con cincuenta y dos 
céntimos (16.671.144,52 €), resulta necesaria la autorización 
del Consejo de Gobierno para su concesión.

Por todo ello, a propuesta del Consejero de Empleo, y pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
19 de abril de 2011

A C U E R D A

Primero. Autorizar la concesión de una subvención nomi-
nativa, por importe de dieciséis millones seiscientos setenta 
y un mil ciento cuarenta y cuatro euros con cincuenta y dos 
céntimos (16.671.144,52 €) a la Fundación Andaluza Fondo de 
Formación y Empleo, mediante Resolución del Servicio Andaluz 
de Empleo, para la ejecución del proyecto denominado «Puesta 
en marcha de acciones de mejora de la empleabilidad y la in-
serción laboral en el marco del Servicio Andaluz de Empleo».

Segundo. Se faculta al Consejero de Empleo, en su cali-
dad de Presidente del Servicio Andaluz de Empleo, para adop-
tar las Resoluciones que fueren necesarias para la puesta en 
práctica y ejecución del presente Acuerdo.

Sevilla, 19 de abril de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo 

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2011, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 1268/09, y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 7 de abril de 2011 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

-ceriD al ed ,1102 ed lirba ed 7 ed NÓICULOSER 
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 618/2009, y se emplaza 
a terceros interesados.

En fecha 7 de abril de 2011 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 7 DE ABRIL DE 2011 DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 618/2009 
INTERPUESTO POR DOÑA FRANCISCA LÓPEZ HUERTOS, Y 

SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 

«RESOLUCION DE 7 DE ABRIL DE 2011 DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1268/09 
INTERPUESTO POR DOÑA ANA MARÍA PRIETO CABRERA, Y 

SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm. 
1268/09 interpuesto por doña Ana María Prieto Cabrera con-
tra la Resolución de 29 de mayo de 2008, de la Dirección Ge-
neral de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se aprueba la relación de aspirantes que 
superan la fase de oposición de determinadas especialidades 
de Facultativos Especialistas de Área, se anuncia su publica-
ción y se inicia la fase de concurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 7 de abril de 2011. 
El Director General de  Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Antonio José Valverde Asencio».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número  1268/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 7 de abril de 2011.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 


